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Ref.: Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental - Expediente Nº EX-2020-11258246-APN-
DNEP#MHA

 

Hacemos referencia al expediente Nº EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA (el “Expediente”), por el 
cual tramita el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, en los términos de la Resolución 
Conjunta Nº 3/2019 (la “Resolución 3”) de la Ex Secretaria de Gobierno de Energía (actualmente, la 
Secretaría de Energía o “SE”) y Ex Secretaria de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
(actualmente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o “MADS”), para las actividades de 
exploración de hidrocarburos a ser llevadas a cabo en las Áreas CAN_100, CAN_108 y CAN_114 (las 
“Áreas”), en el marco de: (i) los permisos de exploración de hidrocarburos otorgados a Equinor 
Argentina AS Sucursal Argentina (“Equinor AS”) mediante las Resoluciones Nº 691/2019  y  Nº 
702/2019 de la Ex Secretaría de Gobierno de Energía sobre las Áreas CAN 108 y CAN 114, 
respectivamente; y (ii) el permiso de exploración otorgado sobre el Área CAN 100, operada por 
Equinor Argentina BV Sucursal Argentina (junto con Equinor AS, “Equinor”), sociedad que ostenta una 



participación del 35% en el área en razón de la cesiones aprobadas mediante la Resolución SE Nº 
55/2020 y la Resolución SE N° 356/2021.

En el marco del Expediente, con fecha 11 de junio de 2021 y mediante Resolución N° 7/2021, la 
Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación (la “Autoridad de Aplicación”) 
convocó a una Audiencia Pública (“AP”) conforme lo previsto en el artículo 6 del Anexo I de la 
Resolución 3, la cual se celebró durante los días 1, 2 y 5 de julio de 2021.

El día 20 de julio de 2021, la Autoridad de Aplicación, público en su sitio web el Informe Final de la 
Audiencia (el “Informe Final”), en los términos del artículo 36 del Decreto N°1172/03.

Mediante la Resolución N°14/2021, la Autoridad de Aplicación ha dado por concluida formalmente la 
instancia de participación ciudadana y ha establecido expresamente que desde la publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina (i.e. el 6 de agosto de 2021) comienzan a correr los plazos 
previstos en los articulos 7 y 8 del Anexo I de la Resolución 3.

A su vez Equinor ha sido notificado formalmente de dicha decisión en el marco del Expediente a través 
de la Nota NO-2021-71558569-APN-DEIAYARA#MAD.

El artículo 7 de la Resolución 3 establece que dentro del plazo de diez días de “finalizada la instancia 
participativa”, Equinor en carácter de proponente podrá presentar información complementaria en 
función de las observaciones que hayan surgido en la AP[1].

Venimos por medio del presente a acompañar el informe previsto en el precitado artículo, en el 
entendimiento que la AP ha finalizado el 6 de agosto de 2021 y por ende el plazo previsto en el 
artículo 7 de la Resolución 3 vence el 23 de agosto de 2021.

Sin otro particular, saludo a Ud. con la debida distinción.

 

 

[1] El artículo 7 de la Resolución 3, en su parte pertinente establece: “Dentro del plazo de diez (10) 
días de finalizada la instancia participativa, el proponente podrá presentar información complementaria 
en función de las observaciones que surjan de la misma. La SECRETARIA DE GOBIERNO DE 
ENERGIA, en el plazo de diez (10) días de finalizada la instancia participativa, informará a la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE su opinión técnica 
sobre los resultados de dicha instancia y las recomendaciones que considere pertinentes a los efectos 
de la elaboración del Informe Técnico de Revisión Final”
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